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El Senado y  C ám ara  de D iputados de la N ación  A rgen tina  reun idos en  
C ongreso , etc. sancionan  con  fuerza  de Ley:

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS

Capítulo I: De la Agencia Nacional de Materiales Controlados

Artículo I o. Creación. C réase la A gencia  N acional de M ateriales C ontro
lados, en te descentralizado en el ám bito  del M inisterio  de Justic ia y  D erechos 
H um anos de la  N ación, con autarquía económ ica financiera, personería  ju ríd ica  
propia y  capacidad de actuación en el ám bito  del derecho público y  privado.

Artículo 2o. L a A gencia  N acional de M ateriales C ontrolados tend rá  com o 
m isión la aplicación, control y  fiscalización de la L ey N acional de A rm as y  E xplo
sivos, 20.429, y  sus norm as com plem entarias y  m odificatorias y  dem ás norm ativa 
de aplicación, así com o la cooperación en el desarrollo de una política crim inal en 
la m ateria, el desarrollo e im plem entación de políticas de prevención de la  v io len
c ia  arm ada y  todas aquellas funciones que se le asignen por la presente ley.

A rtíc u lo  3 o. D eleg ac io n es. L a  A gencia  N acional de M ateria les C on tro 
lados p o d rá  co nstitu ir delegaciones en  todo  el te rrito rio  argentino . L as d elega
ciones rep resen ta rán  a  la A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados, y  ten 
drán las facu ltades, a tribuciones y  responsab ilidades que surjan  de la  estructu ra  
orgán icofuncional que  fije  la  reg lam entación .

Artículo 4o. Objetivos. Serán objetivos de la A gencia  N acional de M a
teriales C ontrolados:

1. E l desarro llo  de po líticas de reg istración , contro l y  fisca lización  sobre 
los m ateria les, los actos y  las personas físicas y  ju ríd icas , conform e las 
leyes 12.709, 20 .429, 24 .492, 25 .938 , 26 .216, sus com plem entarias y  
m odificatorias.
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2. E l desarro llo  de po líticas tend ien tes a reducir el circu lan te  de arm as en 
la  sociedad civil y  p reven ir los efectos de la  v io lencia  arm ada, contem 
plando la realización  de cam pañas de com unicación  pública.

3. El desarro llo  de po líticas tendien tes a  que, con  la m ay o r celeridad , se 
proceda a  la  destrucción  de los m ateria les contro lados que sean en tre
gados, secuestrados, incautados o decom isados en  el m arco  de las le
yes 20.429, 25.938 y  26.216.

4. E l desarro llo  de acciones positivas que propendan  a la  d ism inución  de 
la v io lencia  con  arm as de fuego, con juntam ente con  o tros organism os 
encargados de su prevención.

5. L a  co laboración  en la  investigación  y  persecución  pena l de los delitos 
re la tivos a las arm as de fuego, m uniciones y  explosivos, asistiendo  al 
trabajo  de organism os com petentes.

Artículo 5o. Funciones y  atribuciones. Serán funciones y  atribuciones 
de la  A gencia  N acional de M ateria les C ontrolados:

1. R egistrar, autorizar, con tro lar y  fisca lizar to d a  activ idad  v in cu lad a  a  la 
fabricación , com ercializac ión , adquisición, transferencia , traslado , te 
nencia, portación , uso, entrega, resguardo , destrucción, in troducción, 
salida, im portación, tránsito , exportación, secuestros, incautaciones y  
decom isos; realizada con  arm as de fuego, m uniciones, pólvoras, explo
sivos y  afines, m ateria les de usos especiales, y  o tros m ateria les contro
lados, sus usuarios, las instalaciones fabriles, de alm acenam iento, guarda 
y  com ercialización; conform e las c lasificaciones de m ateria les contro
lados v igentes, den tro  del territo rio  nacional, con  la  so la exclusión  del 
arm am ento  pertenecien te  a  las fuerzas arm adas.

2. A dm in istrar el B anco N acional de M ateria les C ontro lados y  la red  de 
depósitos que form en parte  del m ism o.

3. Efectuar la destrucción, con carácter exclusivo y  excluyente en todo el 
territorio nacional, de todo m aterial controlado en el m arco de las leyes 
20.429,25.938,26.216, sus com plem entarias, m odificatorias y  prórrogas.

4. D eterm inar los m étodos y  procedim ientos de destrucción  de m ateria
les contro lados, garan tizando  su eficacia , e fic iencia  y  susten tab ilidad  
en  re lación  con el m edio  am biente.

5. L levar un registro  ún ico  de inform ación conform e el artícu lo  7o de la 
p resen te ley y  según se d ispone en la  norm ativa  v igente.
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6. C onform ar y  m antener actualizado  un  banco nacional inform atizado  de 
datos conform e el artícu lo  7o de la  p resen te  ley.

7. R ealizar program as de concientización y  sensibilización sobre desarm e y 
control de la proliferación de arm as de fuego en la sociedad, que prom ue
van la cultura de la no violencia y  la resolución pacífica de los conflictos.

8. R ealiza r cam pañas de regu la rizac ión  de la  situación  reg istra l de las 
personas que tengan  bajo  su poder arm as de fuego, de los m ateria les 
contro lados y  de las ac tiv idades relacionadas.

9. O rgan izar y  d ictar cursos y  sem inarios de form ación  a  técn icos y  fun
cionarios nacionales, provinciales y  locales cuyo  desem peño se vincule 
con  la  m ateria . A sim ism o, capacitar a las organ izaciones de la  socie
dad  civil, universidades, o rganizaciones territo ria les, barriales, m edios 
de p rensa, nacionales o in ternacionales.

10. E stab lecer sistem as de con tro l c iudadano  p ara  las au to rizaciones que 
la agencia  o torgue, contem plando  especialm ente m ecan ism os que con 
tribuyan  a  la p revención  de la  v io lencia  de género .

11. G aran tizar la  publicidad de sus decisiones, incluyendo los antecedentes 
en base a  los cuales fueron  tom ados y  de las estad ísticas producidas 
sobre la  m ateria  m ed ian te  su  d ifusión  en la pág in a  w eb del organism o, 
sin  perju ic io  de todas las v ías de com unicación  com plem entarias que 
puedan  utilizarse.

12. R ealizar periódicam ente relevam ientos estadísticos respecto  de hechos, 
su jetos y  ac tiv idades v incu ladas a  arm as de fuego y  explosivos, y  b rin 
d a r e s ta  in fo rm ac ió n  a  los o rg a n ism o s  e n c a rg a d o s  d e  d ise ñ a r  e 
im plem entar las estra teg ias para  la persecución  del tráfico  ilíc ito  y  las 
dem ás ac tiv idades con  m ateria les con tro lados que pongan  en  riesgo  la 
v id a  y  la in tegridad  de las personas.

13. L levar adelan te  po líticas de in tercam bio  de in form ación  respecto  de la 
no rm ativ a  y  los procesos, com o así tam bién  de las buenas p rácticas en 
la m ateria  con organ ism os de o tros países u organ ism os in ternaciona
les den tro  del m arco de la  cooperac ión  in ternacional.

14. R ealizar program as de investigación  sobre el m ercado  de arm as y  el 
uso  de arm as de fuego y  sus consecuencias, en tre  o tros aspectos v in 
cu lados a  la  m ateria  que puedan  ser re levan tes para  la  adopción  de 
po líticas estra tégicas.
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15. E valuar y  an a lizar la efectiv idad  de las norm as técn icas y  legales y  
realizar propuestas de m odificaciones a  los órganos correspondien tes.

16. E valuar los resu ltados de las po líticas públicas que se instrum enten  en 
el sec to r y  d ifund ir sus conclusiones.

17. Todas aquellas que le correspondan  de acuerdo a  lo norm ado en las 
leyes 20 .429 , 24 .492 , 25 .449 , 25 .938 , 26 .138 , 26 .216 , 26 .971 , sus 
m odificato rias, com plem entarias y  norm ativa re lacionada, así com o 
tam bién  las que en  un  fu turo  se d icten  al respecto .

Artículo 6o. Plan nacional. L a  A gencia  N acional de M ateria les C on tro 
lados deberá form ular, im plem entar, eva luar y  coord inar acciones d irig idas a 
cada uno de los ob jetivos señalados en  el artícu lo  4°. C apítu lo  II D el R egistro  
U nico  de M ateria les C ontro lados

Artículo 7o. Registro Único de Materiales Controlados. En cum pli
m iento  de las ex igencias reg ístra les de las leyes 2 0 .4 2 9 ,2 4 .4 9 2 ,2 5 .9 3 8 ,2 6 .2 1 6  
y  dem ás norm ativa com plem entaria, la  A gencia  N acional de M ateria les C on
tro lados adm in istrará  un  reg istro  único , en  el cual se deberá incluir, com o m ín i
m o, la siguiente inform ación:

a) Personas físicas y  ju ríd icas  com prendidas en la norm ativa v igente en la 
m ateria;

b) M ateria les contro lados;
c ) Instalaciones y  estab lecim ientos;
d) A ctos au torizados, rechazados y  observados;
e) Sanciones ap licadas;
f) M ateria les contro lados secuestrados o incautados y  decom isados;
g) M ateriales controlados sustraídos, extraviados y  con pedido de secuestro;
h) M ateria les con tro lad o s destru idos. A sim ism o, d eb e rá  con fo rm ar y  

m an tener actualizado  un  banco nacional in form atizado  de datos que 
incluya la inform ación  reg istra l ind icada precedentem ente, e in fo rm a
ción de los m ateria les contro lados pertenecien tes a  las fuerzas de se
guridad  y  los serv icios penitenciarios de ju risd icc ió n  federal y  p rov in 
cial. C apítu lo  III D e los recursos.

Artículo 8o. Aranceles y  tasas. L a  A g en c ia  N a c io n a l de M ate ria le s  
C ontro lados estab lecerá  aranceles y  tasas equitativas para  a tender los serv i
cios adm inistrativos y  técn icos que deba p resta r de conform idad  a las d isposi
ciones de la presen te ley y  su reglam entación.
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Artículo 9o. R ecursos operativos. L os recursos operativos de la A gencia  
N acional de M ateria les C on tro lados serán  los siguientes:

1. L as partidas p resupuestarias asignadas po r la  ley de p resupuesto  o 
leyes especiales.

2. Las partidas p resupuestarias con  afectac ión  específica  asignadas po r 
la ley de p resupuesto  derivadas de las tasas, aranceles, con tribuciones, 
m ultas y  o tros servicios adm in istra tivos proven ien tes de su actuación .

3. Las donaciones, con tribuciones, subsid ios, aportes no rem bolsab les y  
legados que rec ib a  y  acepte, en  d inero  o en  especie, p roven ien te  de 
en tidades ofic ia les o privadas, locales o ex tran jeras con excepción  de 
aquellas que p o r su ac tiv idad  y /o  natu ra leza  estuv ieren  bajo  el contro l 
de la  A N M A C  o pudieran  estarlo  en  el fu turo , las que no podrán  ser 
acep tad as.

4. Todo otro  ingreso  no p rev isto  en  los incisos an teriores, com patib le  con 
la  natu ra leza y  finalidades del organism o.

Artículo 10. Recaudación y remanente. Lo recaudado  p o r serv ic ios, 
tasas, aranceles, m ultas, donaciones, o tros ingresos y  sum as que se determ inen  
en  el p resupuesto  general de la  N ación  se afec tará  exclusivam ente al cum pli
m ien to  de la  p resen te  ley y  su reg lam entación . E l rem anente de los fondos no 
u tilizados en un ejercicio  pasará  al ejercicio  del año siguiente.

Artículo 11. Patrimonio. L a A gencia  N acional de M ateria les C on tro la 
dos tend rá  un  patrim on io  in tegrado con  los sigu ien tes bienes:

1. L os adqu iridos h asta  la fecha  de la  sanción  de la  p resen te , que  se 
encuen tran  incorporados al E stado  nacional con  afectac ión  al R egistro  
N acional de A rm as.

2. L os que adqu iera  la  A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados p os
terio rm en te  conform e a  las d isposic iones y  leyes que le fueran  ap lica 
bles. C apítu lo  IV  D el d irec to r ejecutivo .

Artículo 12. Del director ejecutivo. L a d irección , adm in istrac ión  y  re 
p resen tac ión  de la  A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados estará  a  cargo 
de un (1) d irec to r e jecu tivo  que ten d rá  el rango  y  je ra rq u ía  de secretario  de 
E stado , y  será designado  po r el P oder E jecu tivo  nacional.

Artículo 13. Deberes y  funciones del director ejecutivo. El d irec to r 
e jecu tivo  de la  A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados tend rá  los sigu ien
tes deberes y  funciones:
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1. E jercer la representación, dirección y  adm inistración general de la  A gen
cia N acional de M ateria les C ontrolados, suscrib iendo a  ta l fin  los actos 
adm inistrativos pertinentes.

2. A probar el P lan  E stratégico  de la  A gencia  N acional de M ateria les C on
tro lados y  el P lan  de A cción  de P revención  de la V io lencia  A rm ada, a 
cuyo  efecto  deberá so lic itar la  co laboración  y  asistencia  del C om ité de 
C oord inación  de las P o líticas de C ontro l de A rm as de F uego  y  del 
C onsejo  C onsultivo  de las Políticas de C ontrol de A rm as de Fuego, 
conform e lo estab lecido  en  la  ley 26.216.

3. R epresen tar al E stado  nacional o d esignar personal idóneo  para  su 
represen tación , en  todos aquellos procesos que se desarro llen  an te tri
bunales ju d ic ia le s  o arb itra les, o ante organism os con  facu ltades ju r is 
d iccionales en  los que se debatan  asuntos de com petencia  de la  A gen
c ia  N acional de M ateria les C ontrolados, así com o tam bién  presen tarse 
com o parte  en causas penales a  fin  de d ar cabal cum plim ien to  a  la L ey  
N acional de A rm as y  E xplosivos, 20.429, y  dem ás no rm ativa aplicable 
en la  m ateria.

4. D ic tar las norm as reg lam entarias necesarias para  el funcionam ien to  
operativo  del organism o.

5. Toda o tra  a tribución  necesaria  para el cum plim iento  de las funciones 
del organism o. C apítu lo  V  D el Fondo N acional de P rom oción  de las 
P olíticas de P revención  de la  V iolencia A rm ada.

Artículo 14. Creación. C réase el Fondo de P rom oción  de las P o líticas de 
P revención  de la  V io lencia A rm ad a  (FPVA) en  el ám bito  de la A gencia  N ac io 
nal de M ateria les C ontro lados, que estará  in tegrado por:

a ) E l vein te  p o r c ien to  (20% ) de las partidas presupuestarias con afecta
ción  específica  asignadas p o r ley de presupuesto  derivadas de las ta 
sas, aranceles, contribuciones, m ultas y  o tros servicios adm inistrativos 
proven ien tes de su actuación;

b) Los recursos provenientes de donaciones, legados, subsid ios o prem ios 
que especifiquen  com o destino  la in tegración  del Fondo;

c) C ualqu ier otro aporte  que estab lezca el E stado nacional.
Artículo 15. Finalidad. Establécese que la finalidad del Fondo de Prom oción 

de las Políticas de Prevención de la Violencia A rm ada será la financiación de:
a ) P rogram as tendien tes a la  dism inución del uso  y  p ro liferación  de arm as 

de fuego, reducción  de accidentes y  hechos de v io len c ia  ocasionados



Ley N° 27192. Prevención de la violencia armada: creación... 461

p o r el acceso  y  uso  de arm as de fuego, sensib ilización  acerca  de los 
riesgos de la  tenenc ia  y  uso  de arm as y  p rom oción  de la  reso lución  
pac ífica  de conflic tos;

b) C apacitaciones a  instituciones de la educación  en todos sus n iveles, 
inicial, prim aria, secundaria, terciarias, universitarias, públicas y  priva
das; organism os estatales, nacionales, p rovinciales, m unicipales, o rga
nizaciones públicas y  privadas, de la  sociedad civil, tend ien tes a  la  p re
vención  de la v io lencia  arm ada y  a  la p rom oción  de un a  cu ltu ra  de paz;

c ) P rogram as de investigación  sobre el m ercado  de arm as y  el uso  de 
arm as de fuego  y  sus consecuencias, en tre  o tros aspectos v incu lados a 
la  m ateria  que puedan  ser re levantes p ara  la  adopción  de po líticas es
tra tég icas;

d) A ctiv idades o rgan iza tivas del C onsejo  C onsu ltivo  de las P olíticas de 
C ontro l de A rm as de F uego creado po r la  ley 26.216;

e) R equerim ientos de la  A gencia  N acional de M ateria les C ontrolados para 
la  ejecución  de las p o líticas de prevención  de la  v io len c ia  arm ada.

Artículo 16. Plan de acción. A nualm ente , la  A gencia  N acional de M ate
ria les C on tro lados e laborará  un  P lan  de A cción  de P revención  de la  V iolencia 
A rm ada, financiado  con  el F ondo  de P rom oción  de las P o líticas de P revención 
de la  V io lencia  A rm ada, a  cuyos efectos so lic ita rá  la  co labo ración  y  asistencia  
del C om ité  de C oord inación  de las P o líticas de C on tro l de A rm as de F uego y  
del C onsejo  C onsu ltivo  de las P o líticas de C ontro l de A rm as de Fuego , confor
m e lo estab lecido  en la  ley 26 .216. E l m ism o podrá  ser rev isado  y  ajustado  
trim estra lm en te  de conform idad  con su evolución.

Artículo 17. Prohibición. E n n ingún  caso  los recursos del Fondo de P ro 
m oción  de las P o líticas de P revención  de la  V io lencia  A rm ad a  podrán  financiar 
gastos con  fines d istin tos a  los p rev istos en  el artícu lo  15 de la  p resen te  ley. 
C ap ítu lo  V I D el personal

Artículo 18. Prohibiciones. Sin perju ic io  de las p rev isiones legales y  
reg lam entarias v igentes, el personal de la A gencia  N acional de M ateria les C on
tro lados quedará sujeto a  las sigu ien tes p rohib iciones e incom patib ilidades:

a ) E l personal de la  A gencia  N acional de M ateria les C on tro lados no p o 
drá desarro llar activ idades lucrativas o com erciales con m ateria les con 
tro lados, ni e jercer rep resen tación  o rea lizar gestiones en  beneficio  del 
sec to r em presarial responsab le  p o r las m ism as;
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b) Q uienes hubieren  desarro llado alguna de las activ idades referidas en  el 
inciso p receden te  y  fueren  designados personal de la  A gencia  N ac io 
nal de M ateria les C ontro lados deberán  abstenerse  de tom ar in terven
ción  en  cuestiones particu larm ente re lacionadas con las personas o 
asun tos a  los cuales hayan  estado  v incu lados po r un  período de tres (3) 
años desde su ingreso;

c ) N o  podrán  partic ipar de la  in tegración de los órganos de dirección  de la  
A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados las personas que hayan  
desarro llado , en  los tres (3 ) años an teriores a  asum ir su cargo, ac tiv i
dades lucrativas o com erciales con  m ateria les contro lados o hubieren  
ejercido  represen tación  o realizado  gestiones en beneficio  del sec to r 
em presarial responsable po r las m ism as;

d) Q uienes hayan  integrado los órganos de d irección  de la  A gencia  N a 
cional de M ateria les C ontro lados quedan  inhabilitados po r un período  
de tres (3) años desde su alejam iento  del cargo para  el desarro llo  de las 
activ idades referidas en el inciso  precedente . E l incum plim iento  de a l
guna de las d isposic iones enum eradas preceden tem ente será cau sa  de 
exoneración , sin  perju icio  de las acciones penales adm in istra tivas o 
civ iles que pud ieran  corresponder.

Artículo 19. De las relaciones laborales. El perso n a l de  la  A g en c ia  
N acional de M ateria les C ontro lados estará  reg ido  po r las d isposic iones de la 
ley 24.185 y  la  ley 25.164 y  sus norm as com plem entarias y  m odificatorias. 
C apítu lo  V II D isposiciones com plem entarias.

Artículo 20. Estructura organizativa. El P oder E jecutivo  nacional en 
un p lazo  de cien to  ochen ta  (180) d ías estab lecerá  la  estruc tu ra  organizativa.

Artículo 21. Incorporación del personal. Inco rpó rese  a  la  p lan ta  de 
personal de la  A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados, en  el m arco  de la  
ley 25 .164, a  qu ienes, a la fecha de en trada  en  v igencia  de la p resen te ley, 
cum pliesen  funciones en  el R egistro  N acional de A rm as y  hubiesen  sido con 
tratados en  el m arco de las leyes 23.283 y  25.164. A d ich o  personal se le resp e
tarán  los beneficios y  condiciones labora les actuales.

Artículo 22. Indemnización. E l personal contra tado  en  el m arco  de la 
ley 23.283, que a la  fecha de en trada en  v igencia  de la p resen te  ley, se encon
trase  cum pliendo  funciones en  el R egistro  N acional de A rm as y  no acep tase 
ser incorporado a  la  p lan ta  de la  A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados, 
tend rá  derecho  a  p erc ib ir la indem nización  correspond ien te  po r cese laboral en
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los térm inos de lo p rev isto  po r la ley 20.744, la  que será so lventada p o r el Fondo 
de C ooperación  T écn ica  y  F inanciera  p rev isto  en el artícu lo  8o de la  ley 23.283.

Artículo 23. T ransferencia. T ransfiérase la to ta lidad  de los b ienes, p resu 
puesto  v igente, activos, patrim onio , personal y  procesos de selección: en trám i
te  del actual R egistro  N acional de A rm as a la A gencia  N acional de M ateria les 
C ontrolados.

Artículo 24. Saldos. U na vez  canceladas las deudas que en  la  ac tualidad  
m an ten g a el en te cooperador que hubieran  sido au to rizadas conform e la no r
m ativ a  v igente , los saldos resu ltan tes del fondo  de  cooperación  técn ica  y  finan 
c ie ra  serán  ingresados a  la  cuen ta  de R entas G enerales del Tesoro de la  N a 
ción , la cual g enerará  las co rrespond ien tes partidas p resupuestarias con  afec
tac ió n  específica  a la  A gencia  N acional de M ateria les C ontro lados.

Artículo 25. D erogaciones. D erógase la  ley 23 .979, y  el cap ítu lo  V II (a r
tícu los  43 y  44) de la  ley de arm as y  explosivos, 20 .429. C apítu lo  V III D isposi
c iones transito rias

Artículo 26. L as referencias de aquellas norm as que hagan  m ención  al 
R eg istro  N acional de A rm as, su com petencia  o sus au toridades, se considera
rán  hechas a  la  A gencia  N acional de M ateria les C on tro lados, su com petencia  o 
sus au toridades, respectivam ente.

Artículo 27. Instruyase al je fe  de G ab inete  de M in istros para  que  en  uso 
de  sus facu ltades efec túe  las reestructu rac iones p resupuestarias que  fueren  
necesarias a los efectos de asignar los créd itos, cargos y  cualqu ier o tra  ade
cuación  necesaria  p ara  el financiam ien to  de la  A gencia  N acional de M ateria les 
C ontrolados.

Artículo 28. O tórgase un p lazo  m áxim o de cien to  ochen ta  (180) d ías para 
la  adecuación  del s istem a actual y  la puesta  en  v igencia  de todas las d isposic io 
nes de esta  norm a.

Artículo 29. C om uniqúese al P oder E jecutivo  nacional.


